
PROCESO DECLARATIVO No. 2022 - 00220 
DEMANDANTE: JONATHAN BECERRA BUENO 

DEMANDADO: MARIA CONCEPCION AFANADOR Y OTROS  

 
 
 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, noviembre 1 de 2022 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
De las excepciones de mérito presentadas por el apoderado de la demandada 
COMULTRASAN MULTIACTIVA córrase traslado a las otras partes por el 
término de tres (3) días conforme al artículo 391 del C.G.P. 
 
Téngase como apoderado de la parte demandada COMULTRASAN 
MULTIACTIVA, a la abogada DIANA MARCELA JIMENEZ ARENAS en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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